Santiago 4 de mayo 2007

SALUDO DE LA ANFUDIBAM EN SU 17º ANIVERSARIO
Estimadas/os compañeras/os 

1. Un Afectuoso saludo a todos nuestros socios y socias, y autoridades presentes, en este significativo Acto en que celebramos el XVII Aniversario de nuestra querida organización, que nace para servir a los  trabajadores de la Dirección de Bibliotecas Archivos y Museos y lucha por el engrandecimiento institucional, que permite llevar, en forma eficaz y eficiente, el patrimonio cultural a todos los ciudadanos del país, con especial atención a los más desposeídos de nuestra patria.

2. A lo largo de estos años, con defectos y virtudes, aciertos y errores, hemos trabajado para mejorar las condiciones económicas y laborales de nuestros asociados(as), participando de las instancias institucionales que permitan  cumplir con dicho objetivo.

3. Lo anterior se materializa en diversas instancias donde se verifica nuestra participación: PMG del Sistema de Recursos Humanos, Capacitación, Higiene y Seguridad; evaluación del desempeño; proceso de rediseño institucional, implementación de Normas ISO, vestuario de personal,  comisión planta, Serbidibam.

4. Junto a lo anterior, se debe señalar la atención personal de nuestros socios y socias, en referencia a las diversas problemáticas particulares que éstos nos presentan y la intervención directa que requieran en la solución de ellas.

5. Hoy nos enfrentamos con diversos desafíos que requieren de nuestra especial atención, los cuales van en directo beneficio de todos los trabajadores y trabajadoras de la Institución y marcarán el rumbo de la Institución del Servicio Público en general, de los cuales destacamos : 

· Defensa del Acuerdo Anef-Gobierno que aumenta los incentivos de modernización, otorga un Bono Especial de Retiro, entrega Asignación especial para zonas extremas y establece un bono por termino de Negociación.

· Proceso de discusión de la Carrera Funcionaria, la cual se discutirá entre la ANEF y el Gobierno, quienes con el apoyo de una red de expertos nacionales e internacionales, deberán abordar de manera integral los temas referidos a la carrera funcionaria, lo cual debe servir de base para el perfeccionamiento de la legislación atingente a estas materias, trabajo que deberá concluir al cabo de nueve meses.

· Rediseño Institucional y Nueva Planta DIBAM, cuya tramitación está radicada en el Ministerio de Educación, existiendo buena recepción para el proyecto presentado, el cual luego de lograr el apoyo ministerial debe seguir a otras instancias de gobierno para similar propósito.

· Discusión interna de la propuesta de fortalecimiento de la institucionalidad patrimonial, emanada del Informe Final presentado recientemente a la Presidenta de la República, por parte de la Comisión creada para este efecto. La cual propone la creación del Instituto del Patrimonio, donde la Dibam, es parte fundamental en su estructuración, teniendo como consecuencia un impacto profundo en la gestión que actualmente desarrolla nuestra Institución, ante lo cual debe existir un pronunciamiento de todos los trabajadores y trabajadoras que la componemos, para ello ya hemos propuesto a la Directora del Servicio que se inicie un proceso de discusión sistemática sobre esta importante materia, que culmine en una gran encuentro institucional, que recoja las inquietudes, dudas y propuestas sobre el particular. 

6. Como puede advertirse, los desafíos son de gran envergadura, pues afectan directamente en nuestro devenir laboral, tanto en el aspecto remuneracional como en la forma y estructura para el  ejercicio de nuestras funciones por ello requiere del concurso, participación y apoyo de todos y todas, en las acciones que emprenda la ANFUDIBAM para la culminación satisfactoria de ellas.

7. Ajeno a los aspectos planteados, este es un momento de esparcimiento y camaradería, tan importante y fundamental como todos los puntos precedentemente expresados, por ello, nos hemos esforzado en crear un ambiente que nos permita pasar un momento agradable con nuestros asociados.

8. Aprovechamos la ocasión para saludar y agradecer a todos nuestros dirigentes, tanto de Santiago como de regiones, quienes con su trabajo y contacto permanente con las necesidades y problemas de nuestras asociadas y asociados mantienen vivo el accionar gremial y fortalecen día a día nuestra organización.

9. Finalmente queremos entregar un especial saludo a quienes se acogieron a un merecido descanso, después de una vida de trabajo en la DIBAM: también a los que están padeciendo enfermedades que han impactando fuertemente su calidad de vida y que de corazón les deseamos un pronto reestablecimiento y hacer un recuerdo por los funcionarios y funcionarias fallecidos el último año, con especial referencia a nuestra ex dirigente y permanente colaboradora Srta. Aurora Oñate Vivallo, funcionaria de la Subdirección de Bibliotecas, destacada en la Biblioteca Pública de Puerto Natales, quien recientemente dejó este mundo .

A continuación queremos exponer a ustedes una presentación con algunas foto de hechos que han acontecido el año pasado y el presente año como una ayuda memoria.

VIVA LA DIBAM, VIVAN SUS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES

FELIZ CUMPLEAÑOS ANFUDIBAM

